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Provincia de Barcelona* número 1, de fecha 2 de enero de 1978, 
con el coeficiente 2,3 y demás retribuciones que legalmente le 
correspondan.

— Veintinueve plazas de Operarios del Servicio de Limpieza 
de este Ayuntamiento, cuyas bases aparecen publicadas en el 
«Boletín Oficial de la Provincia de Barcelona», número 2, de 
fecha 3 de enero de 1978, con el coeficiente 1,3 y demás 
retribuciones que legalmente le correspondan.

Plazo de presentación de inslancias: Treinta días hábiles, a 
partir del siguiente al de la publicación del presente anuncio 
en el «Boletín Oficial del Estado».

Cornelia, 4 de enero de 1977.—El Alcalde accidental.—273-E.

2099 RESOLUCION del Ayuntamiento de Guecho refe
rente al concurso restringido para proveer una pla
za de Técnico de Administración Especial.

En el «Boletín Oficial» del señorío de Vizcaya, de 7 de 
noviembre del casado alio, se publican la convocatoria, bases 
y programa para la provisión en propidad, mediante concurso 
restringido, de una plaza de Técnico de Administración Es
pecial, clase Técnicos Medios, dotada con di sueldo correspon
diente al coeficnete 3,6, pagas extraordinarias, trienios y demás 
emolumentos con arreglo e la legislación vigente, y de acuerdo 
con lo dispuesto en. el Real Decreto 1409/1977, de 2 de junio 
(«Boletín Oficial del Estado» del 22).

Las solicitudes para tomar parte en la oposición restringida 
se presentarán en el Registro General de la Corporación, debi
damente reintegradas, durante di plazo de treinta días hábiles, 
contados desde el siguiente al de su publicación en el «Bo
letín Oficial del Estado», en las que se manifiesten que reúnen 
todas y cada una de las condiciones exigidas en las bases de 
la convocatoria, debiendo ir acompañadas del resguardo acre
ditativo de haber ingresado en la Depositaría Municipal la 
cantidad <' • 500 pesetas en concepto de derechos de examen.

Las instancias podrán presentarse en la forma que determina 
ell artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Guecho, 2 de enero de 1978.—El Alcalde.—294-E.

2100 RESOLUCION del Ayuntamiento de Hernani re
ferente a las pruebas selectivas restringidas para 
la provisión en propiedad de plazas de Auxiliares 
de Administración General.

Lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos a las 
pruebas selectivas restringidas para la provisión en propiedad 
de plazas de Auxiliares de Administración General de esta 
Corporación (decreto de la Alcaldía,-Presidencia de 9 de enero 
de 1978).

Admitidos

1. Doña Lucila García Gil.
2. Doña Aránzazu A izcorreta Beracierto.

Lo que se hace público para general conocimiento; advir- 
iiendo a los interesados que, a ten’or de lo dispuesto en la 
base 4.a de la convocatoria, se les concede un plazo de quince 
días hábiles, contados desde el siguiente a la publicación del 
presente anuncio en el «Boletín Oficial de Guipúzcoa» y «Boletín 
Oficial del Eetado», para que formule las reclamaciones á que 
hubiere lugar, que serán resueltas por esta Presidencia.

Hernani, 9 de enoro de 1978.—El Alcalde.—464-E.

2101 RESOLUCION del Ayuntamiento de Jerez de la 
Frontera por la que se anuncia convocatoria de 
pruebas selectivas restringidas para la integración 
como Funcionarios de Carrera del personal interino, 
temporero, eventual o contratado.

El «Boletín Oficial-de la Provincia de Cádiz», número 292 de 
22 de diciembre de 1977 publica, en virtud de lo establecido en 
el Real Decreto 1409/1977 de 2 de junio y Orden ministerial de P 
do noviembre de 1977, convocatoria de pruebas selectivas res 
tringidas para la integración como funcionarios de carrera cié' 
personal interino, temporero, eventual o contratado de este 
Ayuntamiento.

Las plazas objeto de la convocatoria son las siguientes

1. De Cuerpo Nacional:

Plaza de Viceinterventor de Fondos, coeficiente 5.

2. Del Grupo de Administración General:

a) Tres plazas del Subgrupo de Técnicos, coeficiente 4.

b) Seis plazas del Subgrupo de Auxiliares, coeficiente 1,1.

c) Una plaza del Subgrupo de Subalternos -Ordenanza- coe
ficiente 1,3.

3. Del Grupo de Administración Especial:

a) Una plaza de Director de la Biblioteca, del Subgrupc 
de Técnicos, coeficiente 4.

b) Una plaza de Farmacéutica Municipal, del mismo Subí 
de Técnicos, coeficiente 4.

c) Dos plazas de Ayudante de Ingeniero Industrial, del mis
mo Subgrupo de Técnicos, coeficiente 3,6.

d) Una plaza de Bombero, del Subgrupo de Auxiliares de 
la Policía Municipal, con el sueldo base de 104.310 pesetas.

El plazo de presentación de instancias será de 30 días há
biles contados desde el siguiente al de la publicación de esta 
convocatoria en extracto en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que se hace público para general conocimiento.
Jerez de la Frontera, 4 de enero de 1978—El Alcalde.— 

457-E.

2102 RESOLUCION del Ayuntamiento de La Carolina 
referente a las pruebas selectivas restringidas para 
la provisión en propiedad de tres plazas de Auxi
liares de Administración General.

El excelentísimo Ayuntamiento de La Carolina, en uso de 
las facultades concedidas por él Real Decreto 1409/1977, de 
2 de junio, convoca pruebas selectivas restringidas para la 
provisión en propiedad de tres plazas de Auxiliares de Admi
nistración General, con el coeficiente 1,7 y demás retribucio
nes legales.

Las instancias solicitando tomar parte en dichas pruebas 
selectivas podrán presentarse durante el plazo de treinta días 
hábiles, contados a partir del siguiente a la fecha de publi
cación del presente anuncio en el «Boletín Oficial del Estado».

La convocatoria íntegra de las pruebas aparece publicada 
en el «Boletín Oficial de la Provincia de Jaén» número l, de 
fecha 2 de enero de 1978.

La Carolina, 9 de enero de 1978.—El Alcalde.—271-A.

2103 RESOLUCION del Ayuntamiento de Las Torres de 
Cotillas referente a la convocatoria y bases de las 
pruebas selectivas restringidas para normalizar la 
situación del personal de este Ayuntamiento que 
presta servicios con carácter distinto al de pro
piedad.

El «Boletín Oficial» de la provincia número 292, de fecha 21 
de diciembre actual, publica íntegramente la convocatoria y 
bases de las pruebas selectivas restringidas para integrar como 
funcionarios de carrera a quienes desempeñan en este Ayunta
miento servicios distintos al de propiedad; Encargada de la 
Biblioteca Municipal, Vigilante n'octurno, Jardinero-encargado 
del Cementerio Municipal, Jardinero-auxiliar, Limpiadora de 
Casa Consistorial y Biblioteca Municipal y Limpiadoras de Es
cuelas, los que deberán justificar haber ingresado antes del día 
1 de junio del corriente año y haber desempeñado la función 
interrumpidamente hasta el momento de hacerse pública esta 
convocatoria, hallándose expuesto un ejemplar de la misma eii 
el tablón de edictos de este Ayuntamiento.

Quienes crean reunir las condiciones exigidas, y deseen to
mar parte en las pruebas selectivas restringidas, deberán pre
sentar la oportuna solicitud, acompañada del resguardo de 
haber ingresado en Depositaría la cantidad correspondiente a 
los derechos de examen, dentro del plazo de treinta días, a 
contar del siguiente al de la publicación de este extracto de la 
convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado».

Lqs Torres de Cotillas, 23 de diciembre de 1977.—El Al
calde, Joaquín Alarcón Belchí.—289-A.

2104 RESOLUCION del Ayuntamiento de Madrid por la 
que se convocan pruebas selectivas restringidas 
para el acceso al subgrupo de Administrativos de 
Administración General del personal no en propie
dad, nombrado por el Ayuntamiento para su inte
gración como funcionarios de carrera, en propie
dad, a tenor de lo prevenido en el Real Decreto 
1409/1977, de 2 de junio.

El «Boletín Oficial de la Provincia de Madrid» número 310, 
da 20 de diciembre de 1977, publica íntegramente las bases de 
la convocatoria aprobada por acuerdo de la Comisión Municipal 
de Gobierno de 14 de diciembre de 1977. de pruebas selectivas 
restringidas para el acceso al' Subgrupo do Administrativos 
de Administración General del personal no en propiedad nom
brado por el Ayuntaminto para sú integración como funciona
rios do carrera, en propiedad, comprendidos en los supuestos 
del artículo l.° del Real Decreto 1409/1977, de 2 de junio.

Las plazas que se convocan están dotadas con el sueldo de 
143.952 pesetas anuales, correspondiente al coeficiente 2,3, trie
nios, dos pagas extraoidinarias e incentivo transitorio de 120.000 
pesetas anuáíes.
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El plazo de presentación de instancias para solicitar tomar 
parte en las pruebas selectivas restringidas será de treinta días 
hábiles, contados a partir del siguiente ál en que aparezca 
publicado el anuncio de la presente en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Madrid, 7 de enero de 1978.—El Secretario general, Pedro 
Barcina Tort.—194-A.

2105 RESOLUCION del Ayuntamiento de Madrid por la 
que se convocan pruebas selectivas restringidas 
para el acceso a la plantilla de Licenciados en Cien
cias Físicas, del personal no en propiedad de esa 
clase que, nombrado por el Ayuntamiento de Ma
drid y en posesión del título correspondiente, des
empeña puesto de trabajo de este nivel.

El «Boletín Oficial de la Provincia de Madrid» número 311, 
de 31 de diciembre de 1977, publica íntegramente las bases de la 
convocatoria aprobada por acuerdo de la Comisión Municipal 
de Gobierno de 7 de diciembre de 1977, de pruebas selectivas 
restringidas para el acceso a la plantilla de Licenciados en 
Ciencias Físicas, del personal no en propiedad de esta clase 
que, nombrado por el Ayuntamiento de Madrid y en posesión 
del título correspondiente, desmpeña puestos de trabajo de este 
nivel, comprendidos en los supuestos del artículo l.° del Real 
Decreto 1409/1977, de 2 de junio.

Las plazas que se convocan están dotadas con el sueldo de 
250.344 pesetas anuales, correspondiente al coeficiente 4, trie
nios, dos pagas extraordinarias e incentivo transitorio de 170.400 
pesetas anuales.

El plazo de presentación de instancias para solicitar tomar 
parte en las pruebas selectivas restringidas será de treinta 
días hábiles, contados a partir del siguiente al en que aparezca 
publicado el anuncio de la presente en el «Boletín Oficia! del 
Estado».

Madrid, 7 de enero de 1978.—El Secretario general, Pedro' 
Barcina Tort.—193-A.

2106 RESOLUCION del Ayuntamiento de Madrid por la 
que se convocan pruebas selectivas restringidas 
para proveer las plazas de Médico, Médico Psico- 
terapeuta, Médico Oftalmólogo y Fisioterapeuta del 
Instituto Municipal de Educación, para su integra
ción como funcionarios de carrera, en propiedad, 
en las plazas que vienen desempeñando.

El «Boletín Oficial de la Provincia de Madrid» número 310, 
de 30 de diciembre de 1977,, publica íntegramente las bases 
de la convocatoria aprobada por acuerdo de la Comisión Muni
cipal de Gobierno de 21 de diciembre de 1977, de pruebas 
selectivas restringidas para proveer las plazas de Médico, Mé
dico Psicoterapeuta, Médico Oftalmólogo y Fisioterapeuta del 
Instituto Municipal de Educación, para su integración como 
funcionarios de carrera, en propiedad, en las plazas que vienen 
desempeñando, comprendidos en los supuestos del artículo l.c 
del Real Decreto 1409/1977, de 2 de junio.

Las plazas de Médicos están dotadas con el sueldo de 250.344 
pesetas anuales, correspondiente al coeficiente 4, trienios, dos 
pagas extraordinarias e incentivo transitorio de 170.400 pesetas 
anuales y las de Fisioterapeuta con el sueldo de 118.920 pesetas 
anuales, correspondiente al coeficiente 1,9, -trienios, dos 
pagas extraordinarias e incentivo transitorio de 110.400 pesetas 
anuales.

El plazo de presentación de instancias para solicitar tomar 
parte en las pruebas selectivas restringidas será de treinta días 
hábiles, contados a partir del siguiente al en que aparezca 
publicado el anuncio de la presente en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Madrid, 7 de enero da 1978.—El Secretario general, Pedro 
Barcina Tort.—197-A.

2107 RESOLUCION del Ayuntamiento de Madrid por la 
que se convocan pruebas selectivas restringidas 
para el acceso a la plantilla de Profesores Médi
cos del Laboratorio Municipal de Higiene del per
sonal no en propiedad de esa clase que, nombra
do por el Ayuntamiento de Madrid y en posesión 
del título correspondiente, desempeña puestos de 
trabajo dependientes del referido Servicio.

El «Boletín Oficial de la Provincia de Madrid» número 311, 
de 31 de diciembre de 1977, publica íntegramente las bases 
de ia convocatoria aprobada por acuerdo de la Comisión Muni
cipal de Gobierno de 7 de diciembre de 1977, de pruebas selec
tivas restringidas para el acceso a la plantilla de Profesores 
Médicos del Laboratorio Municipal de Higiene del personal no 
en propiedad de esta clase que, nombrado por el Ayuntamiento 
de Madrid y .en posesión del titulo correspondiente, desempeña

puestos de trabajo dependientes del referido Servicio, compren
didos en los supuestos del artículo l.° del Real Decreto 1409/1977, 
de 2 de junio.

Las plazas que se convocan están dotadas con el sueldo 
de 250 344 pesetas anuales, correspondiente al coeficiente 4, 
trienios, dos pagas extraordinarias e incentivo transitorio de 
170.400 pesetas anuales.

El plazo de presentación de instancias para solicitar tomar 
parte en las pruebas selectivas restringidas será de treinta 
días hábiles, contados a partir del siguiente al en que aparezca 
publicado el anuncio de la presente en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Madrid, 7 de enero de 1978.—El Secretario general, Pedro 
Barcina Tort.—192-A.

2108 RESOLUCION del Ayuntamiento de Madrid por la 
que se convocan pruebas selectivas restringidas pa
ra el acceso a la plantilla de Tocólogos de la Bene
ficencia Municipal del personal no en propiedad de 
esa clase que, nombrado por el Ayuntamiento de 
Madrid y en posesión del título correspondiente, 
desempeña puestos de trabajo dependientes del re
ferido Servicio.

El «Boletín Oficial de la Provincia de Madrid» número 310, 
de 30 de diciembre de 1977, publica integramente las bases de 
la convocatoria aprobada por acuerdo de la Comisión Municipal 
de Gobierno de 14 de diciembre de 1977, de pruebas selectivas 
restringidas para el acceso a la plantilla de Tocólogos de la 
Beneficencia Municipal del personal no en propiedad,, de esa 
clase que, nombrado por el Ayuntamiento de Madrid y en 
posesión del título correspondiente, desempeña puestos de tra
bajo dependientes del referido Servicio, comprendidos en los 
supuestos del artículo l.° del Real Decreto 14C9/1977, de 2 de 
junio.

Las plazas que se convocan están dotadas con el sueldo 
de 250.344 pesetas anuales, correspondiente al coeficiente 4, 
trienios, dos pagas extraordinarias e incentivo transitorio de 
170,400 pesetas anuales.

El plazo de presentación de instancias para solicitar tomar 
parte en las pruebas restringidas será de treinta días hábiles, 
contados a partir del siguiente al en que aparezca publicado 
el anuncio de la presente en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 7 de enero de 1978.—El Secretario general, Pedro 
Barcina Tort.—198-A.

2109 RESOLUCION del Ayuntamiento de Madrid refe
rente a las pruebas selectivas restringidas para el 
acceso a la plantilla de Profesores Farmacéuticos 
del Laboratorio Municipal de Higiene.

Al no haberse presentado reclamación alguna contra la lista 
provisional de aspirantes admitidos y excluidos a las pruebas 
selectivas restringidas se eleva la misma a definitiva.

Para dar cumplimiento a lo que se determina en la norma 
siete de la convocatoria, se hace público que el Tribunal cali
ficador estará constituido por los siguientes señores:

Titulares -

Presidente: Don Mariano Alvarez Cuesta, Concejal de este 
Ayuntamiento.

Vocales:

Don Antonio Doadrio López, Catedrático de la Facultad de 
Farmacia.

Don Eduardo Conde Ruiz, Jefe de la Sección de Toxicología 
y Contaminación Atmosférica del Laboratorio Municipal de Hi
giene.

Don Amador González Puelles, en representación del Colegio 
Oficial de Farmacéuticos de la provincia de Madrid.

Don Máximo Blanco Curiel, en representación de la Direc
ción General de Administración Local.

Don Juan Miguel Ponz Marín, en representación de la Di
rección General de Ordenación Farmacéutica.

Secretario: Don Agustín Felipe Díaz Murillo, Jefe de la Sec
ción de Gestión de Personal.

Suplentes

Presidente: Don José Antonio García Alarilla, Concejal de 
este Ayuntamiento.

Vocales:
Don Salvador Rivas Martínez, Catedrático de la Facultad de 

Farmacia.
Don Mariano Fornie Sendino, Jefe de la Sección de Análisis 

Clínicos del Laboratorio Municipal.
Don Diego del Real Martínez, en representación del Colegio 

Oficial de Farmacéuticos de la provincia de Madrid.


